
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 1o de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

No se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada por la parte demandante como 

quiera que no llena los requisitos del artículo 446 del C.G.P., entre otras no se incluyó 

las condenas indicadas en la sentencia. 

 

De igual forma tenga en cuenta el citado apoderado que no existe liquidación 

precedente razón por la cual no es posible actualizar la liquidación de marras 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2016-110 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

28  Hoy _2 de marzo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       

          FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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